H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JAMAY, JALISCO
ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL H. AYUNTAMIENTO
NÚMERO 04/2021
05 DE MARZO DEL 2021

SECRETARIO GENERAL: En la ciudad de Jamay, Jalisco; siendo las 08:52 horas del día 05 (cinco) de marzo del 2021, reunidos previa convocatoria en Sala de Cabildo dentro de Presidencia Municipal con domicilio en la calle Francisco I. Madero #75; doy por iniciada la Sesión Ordinaria de Ayuntamiento 04/2021 para desahogar el primer punto del Orden del Día, paso listo de asistencia:

	CARGO
	NOMBRE
	ASISTENCIA

	PRESIDENTE MUNICIPAL
	DR. JUAN LUIS AGUILAR GARCIA
	PRESENTE

	REGIDORA
	LIC. MARIA DE LOURDES DE ALBA OCHOA
	PRESENTE

	REGIDOR
	LIC. CESAR CELESTINO MOLINA SAHAGÚN
	PRESENTE

	REGIDORA
	C. ELVIRA ANGÉLICA GODÍNEZ ANGUIANO
	PRESENTE

	REGIDOR
	C. ENRIQUE ALBERTO TORRES LÓPEZ
	    PRESENTE

	REGIDORA
	MTRA. CARLA HERNÁNDEZ GONZÁLEZ
	PRESENTE

	    SÍNDICO
	LIC. CARLOS ORTEGA CERVANTES 
	PRESENTE

	REGIDOR
	C. AGUSTÍN VELASCO SAHAGÚN
	PRESENTE

	REGIDORA
	C. ROCIÓ IBARRA ESTRADA
	PRESENTE

	REGIDOR
	C. J. JESÚS VELASCO ORTEGA
	PRESENTE

	REGIDORA
	C. MARÍA FERNANDA GÓMEZ GONZÁLEZ
	AUSENTE




SECRETARIO GENERAL: Informo y certifico que tenemos la Asistencia de la mayoria del pleno de este H. Ayuntamiento de Jamay, 08 (ocho) Regidores, el Síndico Municipal y el Presidente Municipal, por lo que de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Gobierno y Administración Pública del Estado de Jalisco, hay Quórum legal para sesionar, bajo el siguiente orden del día, el cual está a consideración de los presentes.


ORDEN DEL DÍA.
I. Lista de presentes y declaratoria de Quórum Legal.
II. Aprobación del Orden del Día.
III. Aprobación y firma de las actas 17/2020 a la 20/2020.
IV. Aprobación para que el Presidente Municipal, Síndico Municipal y Encargado de la Hacienda Municipal firmen convenio con la Secretaria de Cultura por la cantidad de $45,000.00 (Cuarenta y Cinco Mil Pesos 00/100 M.N.) de la misma manera el municipio se compromete a aportar la cantidad de $36,160.00 (Treinta y Seis Ciento Sesenta Pesos 00/100 M.N.) para el pago de instructores del programa Fondo a Talleres; presencial o virtuales durante la contingencia sanitaria COVID-19 ejercicio 2021; Así mismo este H. Ayuntamiento de Jamay queda con el compromiso de realizar la entrega de listas de asistencias y comprobación de pago de los meses de enero, febrero, marzo, abril , mayo, junio, julio y agosto; de igual manera, hacemos constar que el estado en 2020 entrego recurso de $35,000.00 (Treinta y Cinco Mil Pesos 00/100 M.N.) a nuestro municipio para la realización de capacitaciones regionales, pero debido a la pandemia COVID-19 no se llevaron a cabo por tal motivo en 2021 se realizaran talleres con dicho recurso, sumándolos al total de los especificados en el anexo #1 (recuadro de distribución de recurso).
V. Puntos Generales.
VI. Clausura de la Sesión. 
                                                                                                                                                                                                  
SECRETARIO GENERAL: Por indicación del presidente pido se manifiesten los presentes Regidores de manera económica, quienes estén a favor del Orden del día, levanten su mano. Informo y certifico que el punto es aprobado por UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES con 08 (ocho) votos de los regidores, más el voto del presidente municipal y del Síndico municipal. 
	
III.- Aprobación y firma de las actas 17/2020 a la 20/2020.


SECRETARIO GENERAL. – Presidente, si me permite, les hice llegar las actas de igual manera están en sus correos que las chequen si hay alguna observación, con todo gusto nos dicen y en la semana pasen a firmar, ya las tenemos impresas, son cuatro actas igual las pueden revisar quien gusté desde hoy o pueden pasar en la semana para que las verifiquen, ¿Tienen algún comentario? 

SECRETARIO GENERAL: Por instrucción del presidente solicito se manifiesten de forma económica quienes estén a favor del punto III levanten la mano.                                           Informo y certifico que se obtuvieron 10 (diez) votos a favor, 0 (cero) votos en contra y 0 (cero) abstenciones, por lo que el punto es aprobado por UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.

III.- Aprobación para que el Presidente Municipal, Síndico Municipal y Encargado de la Hacienda Municipal firmen convenio con la Secretaria de Cultura por la cantidad de $45,000.00 (Cuarenta y Cinco Mil Pesos 00/100 M.N.) de la misma manera el municipio se compromete a aportar la cantidad de $36,160.00 (Treinta y Seis Ciento Sesenta Pesos 00/100 M.N.) para el pago de instructores del programa Fondo a Talleres; presencial o virtuales durante la contingencia sanitaria COVID-19 ejercicio 2021; Así mismo este H. Ayuntamiento de Jamay queda con el compromiso de realizar la entrega de listas de asistencias y comprobación de pago de los meses de enero, febrero, marzo, abril , mayo, junio, julio y agosto; de igual manera, hacemos constar que el estado en 2020 entrego recurso de $35,000.00 (Treinta y Cinco Mil Pesos 00/100 M.N.) a nuestro municipio para la realización de capacitaciones regionales, pero debido a la pandemia COVID-19 no se llevaron a cabo por tal motivo en 2021 se realizaran talleres con dicho recurso, sumándolos al total de los especificados en el anexo #1 (recuadro de distribución de recurso).

PRESIDENTE MUNICIPAL. - Muy bien compañeros, si me permiten que nuestro compañero el director de cultura pase y haga uso de la voz para que nos explique este punto. 

SECRETARIO GENERAL: Por instrucción del presidente solicito se manifiesten de forma económica quienes estén a favor para que haga uso de la voz el Lic. Cruz Fernando director de Cultura. Informo y certifico que se obtuvieron 10 (diez) votos a favor, 0 (cero) votos en contra y 0 (cero) abstenciones, por lo que es aprobado por UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.

PRESIDENTE MUNICIPAL. - Nada más para que nos platiques lo del punto, sé que han sido constantes cambios por parte de secretaria de cultura, pero nada más para que nos quede claro.

CRUZ FERNANDO. - Bien, buenas noches a todos, ------------- todos ustedes, este es un programa de secretaria de cultura, tiene alrededor de los 25 años, se manejan al 50%  y en este año como es un año atípico el recurso se recortó en un 80%, de darnos  ciento cuarenta y cinco mil pesos se nos otorgó, al principio, cuarenta y cinco mil pesos, tuvimos que ajustar el apoyo a los talleristas y por ahí había un recurso de treinta y cinco mil pesos que había destinado secretaria de cultura para un taller regional de maestros, entonces se vino la pandemia y no se pudo retirar ese recurso, hable a la secretaria de cultura para saber que iba a pasar con ese recurso y me asignan a Cristofer de Alba para darle solución y él me dice “sabes que hable con la figura del despacho y dicen que el municipio tome esos treinta y cinco mil pesos” entonces en si secretaria de cultura va aportar ochenta mil pesos este año y el resto el municipio como ya tenía toda la planeación con los cuarenta y cinco mil pesos, cuando me otorgan los otros treinta y cinco mil pesos lo que hago es que me dan otros dos talleres nuevos que se van a partir de este mes, iniciamos el día de ayer, en la delegación de san miguel que es un taller de pintura y un taller de baile florkorico, por eso es un poquito más dispareja la cantidad en aportaciones diferentes pero es por esa cuestión.

REGIDORES. - Muchas gracias.

PRESIDENTE MUNICIPAL. - Muy bien, ¿no sé si tengan alguna pregunta? Y la verdad que fue muy buena respuesta de san miguel. 

REGIDORA MARILU. - Si y esperemos que así siga.

PRESIDENTE MUNICIPAL. - Le comentaba que, en lo posterior, hubo unos comentarios de las otras delegaciones por maltaraña, entonces a lo mejor luego piden que este lo mismo en todas las delegaciones y es el esfuerzo que queremos hacer a haber si en lo posterior también con lo que platicábamos del recurso de que se les apoya a las diferentes escuelas que a futuro se valorara esa parte de que en los lugares que no se está aprovechando en los diferentes planteles educativos por lo que ya hemos platicado a lo mejor pudiéramos hacer el esfuerzo y hacer una propuesta con secretaria de cultura para ofrecer talleres en las otras delegaciones sabemos que si participan en ese tipo de actividades pues obviamente parte de que está causando bien a los niños y adolescentes pues obviamente desarrollas su capacidad intelectual mucho más.

LIC. CRUZ FERNANDO. - Quizás en este periodo que abarca este año, que es un periodo de enero a septiembre, de hecho, los talleres funcionan hasta agosto para comprobar que septiembre y entrando la nueva administración se ingresa, a partir de agosto esas actividades de agosto se abre la convocatoria para los nuevos administrativos que se quede a cargo de casa de cultura puedan acceder a un recurso de los tres meses siguientes que sería octubre, noviembre y diciembre, quizás por este año secretaria de cultura no nos pueda apoyar con más recurso sino hasta que se habrá la siguiente convocatoria pero podríamos generar talleres en otras delegaciones y si sería prácticamente que el pago por los maestros seria 100% del municipio, también les informo que el año pasado se generó un taller de pintura en maltaraña y fue un éxito pero también los niños como que ya se cansaron y dejaron de asistir entonces el resto de los dos meses últimos se vienen hacia jamay, los talleres de pintura son los talleres que más demanda tienen, hay una lista de espera de unos 30 niños que quieren ingresar a talleres de pintura pero los cupos ahora más que nunca son más restringidos, son grupos de no más de 20 niños.

REGIDORA ROCIO. - Igual si me permiten hacer una participación, gracias, buenas noches compañeros, compañeras y presidente, director muchas felicidades por el trabajo  que has venido realizando a lo largo de esta administración ya faltan unos meses por terminar y la planeación que se ha hecho para seguir proyectando la cultura hacia nuestro municipio y sus delegaciones ha sido una tarea muy ardua, tú lo has mencionado y nuestro presidente también ha estado pendiente de ello, la situación atípica que hemos vivido ha venido a reinventarnos, a tomar nuevas estrategias pero sin duda alguna siempre ha sido con el fin de encausar a nuestros jóvenes y niños para la sana convivencia, fomentar la cultura y la educación y en ese sentido pues como lo propuso el presidente, creo que es importante darle seguimiento quedo propuesta una mesa de trabajo para reasignar los recursos de en apoyo a las escuelas y bien valdría la pena ponerle fecha a esta mesa de trabajo para ver si podemos hacer el esfuerzo y poder llevar a las comunidades este tipo de talleres que son importantes y porque no, poder plasmar nuevas posibilidades en nuestro municipio y como bien lo mencionas que han niños que quieren también incursionar en el tema del taller de pintura, para proyectar un taller más. 

LIC. CRUZ FERNANDO.- Gracias regidora y gracias siempre por el apoyo que he tenido el presidente y la regidora Angélica, bueno todos me han apoyado mucho y yo siempre les he dicho que si queremos apostarle a un cambio de mentalidad en los jóvenes, si queremos sacarlos de las problemáticas sociales que todos conocemos, es atreves de la cultura y muchos niños ahorita están contentos con las clases de ECOS que fue un gran logro de nuestro presidente, comprobado científicamente esta que quien se acerca a los libros, quien se acerca a la música, quien se acerca a la cultura de bellas artes nunca va a terminar en un puente, así es que yo siempre digo que si creemos generar nuevas generaciones y otra forma de pensar, tenemos que invertir en la cultura, no hay de otra. 

PRESIENTE MUNICIPAL. - Así es, bueno de hecho ya tenemos en gestión la segunda etapa de lo que va hacer la --------------- del atrio y las ruinas del templo de Sta. María magdalena pero todavía no tenemos en concreto que y que va hacer y le pedí el apoyo a secretaria de cultura, que vengan y que nos plasmen la idea de alguien experto para que al final tengamos algo digno de Jamay y que puedan venir más visitantes, entonces dice el secretario que con todo gusto pero nada más regresando de dónde anda para poder platicar de una vez lo del segundo núcleo ECOS, muchas gracias director.

SECRETARIO GENERAL: Por instrucción del presidente solicito se manifiesten de forma económica quienes estén a favor del punto IV levanten la mano.                                           Informo y certifico que se obtuvieron 10 (diez) votos a favor, 0 (cero) votos en contra y 0 (cero) abstenciones, por lo que el punto es aprobado por UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.

   V.- Puntos Generales.
A) Aprobación para pensionar al C. Martin Díaz López con el 70% de      su salario actual.


SECRETARIO GENERAL: Por instrucción del presidente solicito se manifiesten de forma económica quienes estén a favor para que haga uso de la voz la Lic. Paulina Jiménez López. Informo y certifico que se obtuvieron 10 (diez) votos a favor, 0 (cero) votos en contra y 0 (cero) abstenciones, por lo que es aprobado por UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.

LIC. PAULINA JIMENEZ.- Buenas noches, bueno como ustedes pueden ver en el documento que se les paso, la propuesta en este punto del orden del dia es la pensión del C. Martin Díaz López, el muñeco como muchos los conocemos, el señor está solicitando que se le jubile o se le pensione en razón de que ya tiene más de 30 años prestando sus servicios aquí para el ayuntamiento pero además de eso el señor tiene problemas de salud que ya le están impidiendo realizar sus funciones en el área de aseo público, él está como chofer y él tenía problemas de visión que tiene derivado de una diabetes, además, recientemente se enfermó de COVID-19 y parece que le quedaron secuelas a nivel cardiaco y bueno pues es realmente difícil estar manejando el camión además que representa un riesgo para todos, para él, para los compañeros de trabajo y para los mismos ciudadanos que estamos transitando por las calles, le cuesta mucho trabajo manejar el camión, se propone que se pensione con el 70% de lo que es su salario actual, porque se ha revisado en tesorería y esos son los porcentajes que se han venido otorgando de las últimas administraciones a la fecha y es lo que las posibilidades económicas del ayuntamiento se puede, creo que saben que no estamos inscritos a pensiones del estado entonces por eso en apoyo a los trabajadores el ayuntamiento está proponiendo este caso y esta responsabilidad, como no estamos inscritos en pensiones del estado pues darles por lo menos un apoyo y el 70% de lo que se está proponiendo, ¿Tienen alguna duda? Bueno gracias y con permiso.

PRESIDENTE MUNICIPAL. - Bueno compañeros sabemos que a lo mejor no estamos facultados para pensionar nosotros, más sin embargo creo que administraciones que han hecho también el reporte ----------------------- es valorar la situación de cada una de las personas afortunadamente Jamay no tenemos tantos detalles, recuerdo que en la pasada administración de una persona que  lo valoramos con todos los regidores y como dependía un hermano del otro y se decidió por humanidad porque sabemos que siempre esta uno cuidando los recursos de las administraciones, más sin embargo tenemos que seguir yendo al frente a las diferentes situaciones que todavía actualmente tenemos algunos compañeros en la administración que los amparan otras leyes y nosotros tenemos que ir haciendo el esfuerzo, creo que tenemos todos conocimiento de varias situaciones que vivieron en las diferentes administraciones y lo que hemos vivido en estas dos administraciones, la propuesta es esta por la justificación que nos dio la licenciada pero también yo creo que por ser solidario con nuestro compañero Martin que todos nosotros sabemos que indistintamente si está enfermo y aunque le pudiéramos ofrecer alguna otra función en la administración es muy riesgoso y aparte también en la condiciones que esta creo que lo mejor  que puede hacer es estar con su familia porque luego tiene hasta la necesidad de estar con su esposa para todos lados entonces esa es la propuesta y no sé si tengan algún comentario.

REGIDOR JESUS. - La verdad que, si se lo merece, fue desde la administración de Rubén Castellanos, son muchos años de servicio y el problema que tiene la verdad que si es necesario.

REGIDOR AGUSTIN.- Verdaderamente deberíamos de darles seguro y no les hemos dado seguro, si de alguna manera les diéramos seguro, el seguro entrara en esto que nosotros ahorita les estamos dando, no tenemos seguro pero si les ofrecemos servicios médicos, pero no tienen una pensión, entonces estamos obligados a toda esa gente darles una ayuda porque trabajaron toda su vida aquí, tan solo imagínense más de 30 años de servicio, yo pienso que es una cuestión moral pero a la vez es una necesidad y una obligación, sería injusto que los dejáramos desprotegidos, ahora yo pregunto del muchacho que acaba de fallecer, se llama Rubén, ¿Si se le ayudo?

PRESIDENTE MUNICIPAL. - Si de hecho por ahí todavía está pendiente Juan como director de SIMAPAS, estuvimos al pendiente desde que el señor paro en el hospital, fuimos facilitando unas situaciones de igual forma con el comandante Emanuel que lo conocen como “el chapo” lo entubaron pero va mejorando afortunadamente, pero son compañeros como al igual el señor don Lupe Maciel, que estamos al pendiente de ellos y tiene razón regidor, soy de la idea que también va cambiando la leyes porque también van observando el que las administraciones o los municipios no pueden tomar todo por igual entonces nosotros a lo mejor no podemos dar todas las prestaciones que quisiéramos y que en realidad se merecen todos los trabajadores pero en ese cambio todavía tenemos responsabilidades y tenemos que irlas cumpliendo.


SECRETARIO GENERAL: Por instrucción del presidente solicito se manifiesten de forma económica quienes estén a favor del punto V- A) levanten la mano.                                           Informo y certifico que se obtuvieron 10 (diez) votos a favor, 0 (cero) votos en contra y 0 (cero) abstenciones, por lo que el punto es aprobado por UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.








V.- Puntos Generales.
[bookmark: _GoBack]B) Aprobación al favor del decreto de Extinción del Organismo Público Descentralizado SIMAPAS (Sistema de Agua Potable y Saneamiento) de Jamay en los términos propuesto. Se deroga del reglamento del Organismo Público Descentralizado denominado Sistema Municipal de Agua Potable y Saneamiento de Jamay.


PRESIENTE MUNICIPAL. - Bueno compañeros compartirles que desde la pasada administración estuvimos analizando la situación del OPD de SIMAPAS por varias implicaciones que ha tenido a nuestro municipio, estuvimos dando oportunidad de la misma administración a un director y a otra y demás y aunque hay situaciones que le vemos también al comitivo se estuvo haciendo un análisis jurídico como económico principalmente de lo que ha implicado tener descentralizado el servicio de agua potable en el municipio y le pediría de su autorización para que nos del ángulo jurídico y también en lo posterior analizar el ángulo económico que está implicado el organismo y posiblemente platicar con todos ustedes para analizar este punto, si lo tienen a bien permitirle a la licenciada paulina que otra vez haga el uso de la voz y escuchamos el ángulo jurídico que nos plantea. 


SECRETARIO GENERAL: Por instrucción del presidente solicito se manifiesten de forma económica quienes estén a favor para que haga uso de la voz la Licenciada Paulina Jiménez López. Informo y certifico que se obtuvieron 10 (diez) votos a favor, 0 (cero) votos en contra y 0 (cero) abstenciones, por lo que es aprobado por UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.

PRESIDENTE MUNICIPAL. - licenciada les platicaba que en la pasada administración está hecha una aprobación de lo que ahorita vamos a tocar, la licenciada tiene conocimiento donde se vea autorizado la desincorporación como la extinción del organismo, les comentaba que se ha venido analizando desde la pasada administración y les compartía que tanto tenemos analizado el ángulo jurídico como económico que también le pediría al regidor que nos ceda el uso de la voz y nos platique los pros y los contra que ha implicado tener el organismo, nos dice el ángulo jurídico por favor.


LIC. PAULINA JIMENEZ. – Como bien dice el presidente, es un tema que se ha venido revisando desde la administración pasada, estamos hablando de un año o año y medio que hemos estado revisando desde el funcionamiento del organismo, como ha estado funcionando, cuales son las convenientes y cuáles son los inconvenientes de que sea un OPD, la naturaleza de los OPD que significa organismo público descentralizado radica en que deben tener su personalidad jurídica y patrimonios propios ¿Qué significa eso? Que el organismo debe ser jurídicamente responsable por todos los actos que emita, es decir, hablamos de la cuestión económica que tiene que ver con la revisión de cuentas en auditoria, de cómo manejan los ingresos que se reciben por los pagos de agua potable del estado pero también por ejemplo hacerle frente a todas estas situaciones jurídicas, vamos a suponer que por ejemplo demandan a SIMAPAS, pude ser una demanda laboral o una demanda por una reparación del daño que por alguna situación alguna tubería o drenaje daño alguna vivienda entonces la persona va y demanda al SIMAPAS, SIMAPAS puede tener la estructura eficiente para responder jurídicamente todo esto y actualmente por lo que hemos estado revisando nunca ha funcionado como tal, nunca ha tenido esa independencia aunque se nombre OPD no ha llegado a tener esa responsabilidad jurídica o esa personalidad jurídica propia, si bien se dio de alta en hacienda, están registrados en hacienda, administrativamente y de facto de hecho no ha funcionado así, tan es así que nosotros podemos ver que SIMAPAS no cuenta con una contaduría SIMAPAS no cuenta con área jurídica, no cuenta con un área administrativa de recursos humanos por ejemplo, para contratación de personal para despidos, que es lo que todo esto ha significado, que toda la carga administrativa la sigue resolviendo el municipio, cualquier problema que se sucita en SIMAPAS que representan alguna cuestión administrativa la resuelve el municipio, en cuestión jurídica pero también por ejemplo se podría decir que para el manejo del propio sistema del agua potable CEA y CNA  se dirigen al municipio, ellos no tienen registrado el municipio de alguna manera que tienen que ir a SIMAPAS, cuando por ejemplo llega algún requerimiento de CEA o de CNA que vienen y que verifican por ejemplo las plantas tratadoras y que van hacer algún requerimiento o alguna observación no requieren a SIMAPAS, requieren al ayuntamiento, al municipio ¿Qué implica? Que si viene alguna multa o alguna responsabilidad jurídica la está absolviendo aquí en el ayuntamiento actualmente, entonces, vamos a suponer que se traduzcan y se requiera que SIMAPAS sea completa y absolutamente dependiente pues implica gasto, implica contratación de más personal en SIMAPAS para que ellos puedan ser persona jurídica de manera independiente, que cumpla con su responsabilidad, deberían de tener un contador que se encargue de hacer las cuentas públicas y de presentar su declaración, no solamente fiscales si no mandarlas a procuraduría del estado, deberían de tener una área jurídica que los proteja de todas las situaciones que les comento, una área de recursos humanos que se encargue de la contratación y despido del personal, entre otras muchas más áreas administrativas que ustedes saben, si se pretendiera que funcionara tal cual el SIMAPAS pues implica una inversión más de dinero que económicamente ya no sería costeable, si el SIMAPAS asume todas estas cargas administrativas con lo que se está recaudando ahorita se va a ir para pagar sueldos y se va a ir para toda esta estructura que les estoy comentando, eso aunado a que los ingresos que se están recibiendo por el concepto de pago de las cuotas de sistema de agua potable en SIMAPAS no están ingresando al ayuntamiento lo cual implica que ese dinero no se refleja en un ---------- en las participaciones del municipio, más sin embargo el municipio si es jurídicamente responsable de las multas, de la representación jurídica en caso de una demanda o denuncia o de un juicio, entonces el ayuntamiento como tal sigue subsanado esos gastos al SIMAPAS, entonces es por eso que se llegó a la conclusión que es más costeable que SIMAPAS se reincorpore como una dirección más, por de igual forma la organización administrativa sigue estando a cargo del ayuntamiento por eso se propone que el organismo se extinga  y que se incorpore como otra dirección más de agua potable como estaba hace varios años, eso es en cuanto al tema jurídico no sé si tengan alguna duda o alguna pregunta? Si no para que nos expliquen el área económica de los ingresos, como es que se está afectando al municipio en el hecho que no se reflejen esos ingresos aquí. 

REGIDOR AGUSTIN. - De alguna manera cuando se promueve este organismo se sabía que de todas maneras el ayuntamiento tenía que estar detrás de todo esto, apoyándolo a que siguiera adelante, porque, ciertamente no tenía la infraestructura necesaria el organismo para que por si solo se desarrollara, el tema aquí es que si vuelve el organismo para atrás, probablemente, si cuenten las participaciones, porque también de ahí dependen, son varios factores para las participaciones pero también ahí desventajas ahí porque de alguna manera en el momento de que se recabe por el municipio el dinero se gasta en las distintas áreas del municipio y a veces se quedan faltando de infraestructura por qué se gasta mucho en el área del ayuntamiento, ciertamente el ayuntamiento de todas maneras está sufriendo estas consecuencias de prestar el mantenimiento pero tiene otra parte que yo le veo buena que es la parte que no se involucra mucho lo político, porque está centralizado entonces es otra parte de la que yo le veo positiva, que de alguna manera los mismos gobiernos o los mismos candidatos no se aprovechan de eso, porque se agarra mucho de ahí la gente y siendo descentralizado de alguna manera es otra parte que no se puede o no se debe utilizar esos fines, bueno, podría nombrar algunos otros temas, pero yo creo que yo sería una de las personas que no está de acuerdo en esto pero si hay mayoría, adelante.


LIC. PAULINA JIMENEZ. - Si me permiten abonar un poquito al tema de un detalle que se me paso, en cuanto a la cuestión laboral, jurídicamente hablando, los OPD se rigen por la ley general de trabajo, los servidores públicos nos regimos por la ley de servidores públicos, entonces, en un OPD los trabajadores generan más prestaciones que estando aquí en el municipio, yo tuve la oportunidad de revisar cuando se integró el organismo, se firmó un convenio con los trabajadores mediante los cuales se les respetaba cierta antigüedad que tenían aquí en el municipio siendo parte de presidencia o rigiéndose por la ley de servidores públicos, la ley de servidores públicos no contempla antigüedad, más sin embargo se le reconoció y está firmado en el convenio, ¿qué les quiero decir con esto? En un OPD los trabajadores generan antigüedad, generan otros costos, va incluido en el costo de operación de que el SIMAPAS sea o no sea un OPD, pero si es más caro por decirlo así operar en un OPD a que la dirección este centralizado, yo comprendo, como les decía hay pros y hay contras aquí digamos que yo me centre exclusivamente en la cuestión de la conveniencia jurídica y legal desde todos los aspectos más allá de la cuestión política y de lo que usted comenta regidor, coincido estoy de acuerdo con usted, tiene sus ---- que se aun OPD mas sin embargo desde mi punto de vista como abogada exclusivamente considero que las cargas económicas son menos teniendo una dirección aquí centralizada, que siendo un OPD porque realmente no está funcionando como un OPD no lo ha logrado, el tema es que ya son casi 5 años y no lo ha logrado, si hubieran ido dando como pasos, tal vez, el irse desprendiendo completamente de la administración pero no ha sido así si no que ha sido completamente dependiente de las áreas administrativas y sigue siendo una “carga” no sé si sea correcto el termino pero si es una responsabilidad para el municipio por decirle alguna, a lo mejor están enterados pero CEA y CNA constantemente vienen y hacen el análisis del agua, de las descargas y todo todo llega al municipio, nosotros tenemos que dar contestación nosotros tenemos que subsanar lo que haga falta, recabar documentos y lo que está generando es como una coyuntura, un corto circuito en la información porque ellos manejan esta parte con CEA y CNA pero como todo lo administrativo llega aquí luego andamos buscando la información haya y no esta haya y hay mucha desinformación entre el SIMAPAS y el Ayuntamiento, así que se han generado ese tipo de problemas que yo considero que SIMAPAS si es un OPD debiera funcionar completa y absolutamente como un OPD pero las cargas económicas si son fuertes para que puedan llegar a trabajar completamente independiente como un OPD, entonces eso es en cuanto a la parte legal y jurídica, comprendo los puntos de vista pero lo que tiene que ver con lo jurídico considero que se está corriendo más riesgo si esta así descentralizado a que se centralice porque estamos teniendo estos cortos circuitos en cuanto a que un aparte esta haya y la otra esta acá y luego venimos con requerimientos o responsabilidades que se pudieron haber prevenido si tuviéramos un  mejor control y eso lo podemos lograr si esta descentralizado aqui SIMAPAS. 

PRESIDENTE MUNICIPAL. - Gracias Licenciada, adelante regidor. 

REGIDOR JESUS. - Yo lo que veo aquí es que debemos de ver que perjudica mucho al ayuntamiento, yo creo que también lo que dijo el regidor de la parte de la política creo que se debe concientizar a los partidos políticos de que no se deben de  meter en eso, porque directamente estamos perjudicando a las participaciones del ayuntamiento, yo creo que dejar de percibir dinero de tener un OPD y evitar eso, es parte de conciencia de cada uno que no nos dejemos guiar y no queramos perjudicar, al contrario, yo pienso que debemos de ser bien conscientes de que con eso no se juega porque estamos perjudicando en los recursos al ayuntamiento y que estamos dejando a manos libres para que ------------------------ y el ayuntamiento es el responsable de todo, yo estoy a favor de que se centralice.

PRESIDENTE MUNICIPAL. - Gracias regidor, sindico adelante.

SINDICO MUNICIPAL. - Buenas noches compañeros y presidente, yo opino que, por ejemplo, es un servicio muy indispensable que lo que se busca y lo que se pide del servicio de agua potable de que sea centralizado es que sea funcional y que te responda los temas de agua potable y alcantarillado, hemos llegado a tal grado de que desde el momento en el que vemos que el municipio de por si las participaciones son escasas o reportadas cada vez más, desde el momento en el que se corre ese riesgo yo creo que definitivamente no estamos bien en esa parte, siempre y cuando sea funcional y te resuelva los temas yo creo que lo principal debería de ser que lejos que te llegue a perjudicar en el descuento de participaciones, que te resuelva que es lo que terminas buscando como administración, el cada vez esos temas que son tan delicados al momento que a lo mejor ni nos damos cuenta que mientras estamos teniendo el agua nadie le damos la importancia y el día que no haya nos sorprendemos, entonces, yo en mi participación opino que es una buena decisión centralizarlo, nada más tratar de mantener un apartamento para que siga resolviéndoles para que sea muy funcional. 
REGIDOR CESAR. - Es un tema que le he dado seguimiento desde que fui tesorero como ha sido el impacto en las finanzas municipales, el no recibir esos ingresos por concepto de pago de derechos de agua, de la dependencia que dependía de un 80% a 90% de los ingresos federales y que esos ingresos son en función de los ingresos propios, impuestos y derechos entonces eso afecta directamente a los coeficientes de distribución y aparte también nos limita a tener ingresos de propios menores que es otro factor también que no nomas los coeficientes y los impuestos de los derechos también, el tener menos ingresos propios afecta directamente al fondo general que te llegue directamente, el SIMAPAS con esos ingresos solo se ha limitado a pagar los gastos innecesarios en gastos corrientes, no deslinda el combustible, se van sin ningún plan de inversión o coinversión, todos siempre  tienen que estar a cargo del municipio, de hecho el municipio paga los derechos de agua y el mismo municipio es el que tiene que tramitar la devolución y es aquí donde siempre se han generado todas las obras de infraestructura han salido de aquí del municipio sin ningún apoyo del SIMAPAS, como bien lo dijo también la licenciada paulina, el costo burocrático es muy alto, la responsabilidad también que tenemos también en cuenta pública, en transparencia, en contraloría, es muchísima, si aquí tenemos quien lo haga entonces el municipio fácil lo puede absorber, si bien en su momento fue una buena idea la separación del OPD, ya revisando los escenarios actuales donde los recursos son más competidos, más escasos y se tiene que replantearlo y la recomendación es empezar por eso, como el caso del instituto de la mujer, como dirección sigue ejerciendo su debida función y yo pienso que con el SIMAPAS puede hacer lo mismo y ahora garantizando esos beneficios como es la recabacion propia del municipio.

PRESIDENTE MUNICIPAL. – Les comentaba que desde la pasada administración que también estuvimos al frente analizamos la situación, cuando de recién entro yo como presidente pues estaba recién creado el OPD, tal vez viendo ------------ pudo haber sido buena idea y yo creo que también te aventuras creyendo que es buena idea pero más sin embargo con el paso del tiempo vas viendo lo que impacta tanto positivamente como negativamente y ya es lo que hemos vivido, yo por ejemplo, como el primer director, había una desconexión total del OPD, después hablamos con el consejo para que nos autorizaran cambiar de director, abrimos una convocatoria y nos convence una propuesta de director ya había manejado un OPD de agua de Atotonilco, se entera y se viene y comenzamos con esta persona, en la primera recuerdo que de aquí del municipio aparte de todo lo que implicaba la infraestructura y todo lo que se estaba viendo todavía tuvimos que darles cerca de un millón de pesos porque ellos estaban haciendo otras cosas y demás, porque así fue creado que si no podía ser auto sostenible el municipio tenía que responder entonces se avientan un millón de pesos en el primer año cuando estuve yo de reciente en la primera administración, cambiamos de director y la propuesta era como de otro millón y poquito más del nuevo director más sin embargo paro en menos cantidad de dinero y de igual forma por ciertas situaciones cambiamos de director ya con la experiencia de una persona que había estado dando muy buenos resultados en servicios públicos y le dimos la oportunidad a alguien de Jamay porque tenemos unos problemas de fin de semana y no se encontraba el director y demás problemas, entonces elegimos el director de Jamay, abrimos de nueva convocatoria y solo vimos las propuestas de aquí de Jamay y se trata del actual director y la verdad que vimos como cuando se quiere trabajar de verdad, comenzaron los números a positivos pero también por ciertas gestiones que nosotros estuvimos realizando con la secretaria de educación, con la misma regularización de predios y demás, entonces veíamos que si te tenía un numero positivo en verde pero también por la misma gestión que estaba haciendo el municipio pero lo que comenta el regidor cesar el análisis del avance negativo que está generando, en los coeficientes y todavía el año pasado estuvimos trabajándole mucho y nos dimos cuenta que es muy tedioso y no se logró por más que estuvimos platicando con los diferentes diputados y demás y la verdad es bastante dinero que ha dejado de tener el municipio en participaciones federales que la -------------- el estado por los coeficientes por no tener esa parte y en el costo en lo político que en su momento fue esa idea la verdad es que el municipio es pequeño, todos lo conocemos y al final de cuentas todos vienen con el presidente a pedirle que le eche la mano y demás y es eso hacer conciencia de esa parte, yo recuerdo en la administración creo que en cuestión de recaudación de agua y deducción de deudos y al final mucha gente entendió.

REGIDOR JESUS. - Fíjese que el último año se recaudó al doble porque concientizamos a la gente de que es necesario pagar, es un servicio, así como el cable, el teléfono y en eso no decimos que no y sin agua no podemos vivir, es vital y no es posible que nos neguemos por un servicio que es vital y el último año con todo y la campaña que hicieron se recaudó el doble del año anterior, entonces yo pienso 
que démosle para adelante.

REGIDOR AGUSTIN. - Exactamente no fue únicamente el tema por lo político, sino que, el tema era que iban a venir también ayudas directas para el OPD que no sé si se ha generado algún programa para bajar recursos por medio del OPD o no, pero nos lo presentaban en esa parte que el OPD iba a tener apoyos para fortalecerlo, no sé si haya recibido algún apoyo o no se ha recibido algún apoyo.
REGIDOR CESAR. - Esa es la parte, de hecho, presumía que se podía acceder apoyos internacionales, hay algunos municipios que han apoyado pero la verdad ahí se quedó, el municipio para lograr uno, simplemente para solicitar --------- directamente lo proveía el municipio entonces ya no había esa razón de gestionar, también se decía que muchos incentivos fiscales y la verdad que no, tampoco no se lograron entonces en un principio la auditoria se presumía que iba a traer beneficios extras pero pues no se alcanzaron, no hubo también seguimiento por parte del  estado.


PRESIDENTE MUNICIPAL. – yo creo que fue buena idea y fue bueno tomar el riesgo de ver pros y contras , como reaccionaba, ahora a casi seis años de su creación vemos lo que ha impactado de forma positiva como negativa, se ha aplicado una y otra cosa y es más lo negativo por eso esta propuesta de otra vez reincorporar aquí en la administración y no creo que haya sido malo, pero al final de cuentas creo que a lo mejor si ahorita estuviéramos proponiendo algo le iba a tocar la experiencia a lo mejor a otra administración y tocaría saber si funciona o no más adelante, esa es la propuesta ya vieron lo que implica y yo les pediría y si no hay otro comentario, les pediría su autorización para que se extinga el SIMAPAS y otra vez vuelva hacer el departamento de agua potable y alcantarillado y por ultimo yo le comentaba al director lo checábamos y si se logró estabilizar el servicio de agua, no hay tanta queja como anteriormente lo había pero tuve la experiencia del primero, segundo y tercer director de SIMAPAS y con los dos primeros no funciono, con el tercero estabiliza más o menos el sistema, a la gente obviamente se le olvida como estaba antes pero es más por la disposición de los mismos trabajadores y el acompañamiento a todo lo del agua potable, al final de cuentas es la misma voluntad, trabajo y eficiencia y esa parte se sabe lo que se tiene que hacer, entonces bueno si no tienen algún otro comentario se puede levantar la votación y pedirles la autorización para la extinción del SIMAPAS y se siga el proceso que se debe llevar.

SECRETARIO GENERAL: Por instrucción del presidente solicito se manifiesten de forma económica quienes estén a favor del punto V- B) levanten la mano.                                           Informo y certifico que se obtuvieron 9 (nueve) votos a favor, 1 (uno) voto en contra y 0 (cero) abstenciones, por lo que el punto es aprobado por MAYORIA DE LOS PRESENTES.



V.- Puntos Generales.
C) Aprobación de hasta por $500,000.00 (Quinientos Mil Pesos 00/100 M.N.) para bacheo superficial con mezcla asfáltica para las distintas calles del municipio de Jamay, Jalisco.


PRESIDENTE MUNICIPAL. – En este punto compañeros en algún momento creo que ya habíamos platicado, ya hace tiempo, como es el conocimiento de todos ustedes hemos dado mantenimiento hay muchas calles todavía de asfalto en la calle principal, por ahí están unos pedazos de calle que ya está totalmente destrozado el asfalto y si mal no recuerdo es en la calle prolongación, zarate, pípila hacia como el arroyo y esta la siguiente calle de por ahí que no recuerdo el nombre y que también en parte está proponiendo obras publicas implementar un programa de bacheo en estas calles del municipio y afortunadamente contamos con el recurso necesario para hacerlo y yo creo que pues a solicitud de nuestros ciudadanos que como de igual forma estamos pavimentando calles no hay recurso que alcance, pudiéramos darle un mantenimiento a las principales calles del municipio y en particular a estos fraccionamientos que por ahí nos hicieron llegar la solicitud vía del departamento de participación ciudadana y obras públicas, entonces es el bacheo como se debe de hacer con los cortes y demás que esto implica y autorizar hasta una cantidad tanto quinientos mil pesos para darle a todo el municipio para que quede más o menos de cómo se estima, ¿Tienen algún comentario? Y de igual forma si por ahí ven algo que donde no se ataque nos lo comenten al departamento para que quede bien y se termine todo nuestro municipio.

REGIDOR AGUSTIN. – Nada más un temita aquí, ya que tratas de mantenimiento, la alcantarilla de haya de la calle 20 de noviembre es necesario terminarla, porque, ahora que se venga el tiempo de lluvia arrastra mucha basura y puede taparse y después puede tener más problemas, ya estando con la rejilla ya toda la basura grande ya se puede quedar arriba, nomás para que tengan en cuenta también eso porque esta empezada, está pegada a la carretera, es por la 20 de noviembre.

PRESIDENTE MUNICIPAL. - Lo tomaremos en cuenta con el departamento, muchas gracias regidor.




SECRETARIO GENERAL: Por instrucción del presidente solicito se manifiesten de forma económica quienes estén a favor del punto V- C) levanten la mano.                                           Informo y certifico que se obtuvieron 10 (diez) votos a favor, 0 (cero) votos en contra y 0 (cero) abstenciones, por lo que el punto es aprobado por UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.


V.- Puntos Generales.
D) Aprobación para la solicitud de licencia del cargo de Regidor del Lic. Cesar Celestino Molina Sahagún por un tiempo indefinido comenzando a surtir sus efectos a partir del día 06 de marzo del 2021; Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 42 y 42 bis de la Ley de Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

REGIDOR CESAR. - Así es, solicito la licencia por regidor a este ayuntamiento y le agradezco presidente por la confianza y el trabajo en equipo que hemos hecho siempre tomando las mejores decisiones en busca de mejorar la calidad de vida de nuestro Jamaitecos, mi intención es participar en el siguiente proceso electoral, lo hago con todo el entusiasmo y el único objetivo de seguir contribuyendo en el buen desarrollo de nuestro municipio, muchas gracias.

REGIDORA ROCIO.- Compañeros, muy en especial quiero dirigirle unas palabras a nuestro compañero cesar, como bien lo mencionas compañero en esta administración de una manera muy particular creo que nos hemos caracterizado por sumar esfuerzos para mejorar la calidad de vida de los ciudadanos y en este caso te quiero desear todo el éxito en tu nuevo proyecto porque se de tu compromiso, se de la buena calidad que tienes para tomar las decisiones a favor de los ciudadanos, por la experiencia que hemos compartido en este pleno y desearte el mayor de los éxitos, el decirte que para mí es placido el ser parte de este ayuntamiento, de haber compartido contigo esta experiencia y con todo nuestros compañeros y compañeras y en hora buena, no me queda más que desearte lo mejor y en este nuevo proyecto y en esta nueva contienda.

REGIDOR CESAR. - Muchas gracias regidora.

REGIDORA ANGELICA. – De igual manera, ya te lo había manifestado cesar, felicitarte y también desearte el mejor de los éxitos, sabemos de tu compromiso y de tu interés también por siempre llevar las cosas por el bien común y de los ciudadanos, muchas felicidades y adelante.

REGIDOR CESAR. - Muchas gracias regidora.

PUNTO DE ACUERDO. – Por votación del pleno queda como Regidora Suplente la Lic. Laura Susana Cruz Godínez.

SECRETARIO GENERAL: Por instrucción del presidente solicito se manifiesten de forma económica quienes estén a favor del punto V- D) levanten la mano.                                           Informo y certifico que se obtuvieron 10 (diez) votos a favor, 0 (cero) votos en contra y 0 (cero) abstenciones, por lo que el punto es aprobado por UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.


V.- Puntos Generales.
E) Aprobación para la solicitud del cargo de Secretario General el Lic. José Daniel Jiménez Montes por un tiempo indefinido comenzando a surtir sus efectos el día 06 de marzo del 2021; Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 42 y 42 bis de la Ley de Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios.


SECRETARIO GENERAL. – De antemano agradecerles, como dice el regidor cesar más que nada somos un buen equipo donde siempre hemos buscado el bien por nuestro municipio y hemos llevado las cosas a bien y siempre en unión y en equipo, quiero agradecerles todo el apoyo que me han brindado como regidores hacia mi parte como secretario pero compartirles que también traigo intenciones de contender a una elección popular entonces por el cual no aceptaría esta suplencia a regidor espero y me comprendan pero es un proyecto personal y de equipo que voy a participar en las siguientes elecciones el cual lo dejo a consideración de cada uno de ustedes y si me lo permite presidente y regidores, muchas gracias y estamos para apoyar, de igual forma solicitarles la licencia a mi cargo como secretario general que ahorita todavía me corresponde y estoy en funciones, traigo mi oficio de licencia. 


PUNTO DE ACUERDO. - Por votación del pleno queda como Secretario General el ING. RAFAEL LOPEZ SOTELO.


SECRETARIO GENERAL: Por instrucción del presidente solicito se manifiesten de forma económica quienes estén a favor del punto V- E) levanten la mano.                                           Informo y certifico que se obtuvieron 10 (diez) votos a favor, 0 (cero) votos en contra y 0 (cero) abstenciones, por lo que el punto es aprobado por UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.

NOTA. - Por votación del pleno se llega al acuerdo para que el Lic. José Daniel Jiménez Montes Termine la Sesión de Cabildo no 03/2021. 

PRESIDENTE MUNICIPAL. - Ya tratado el punto de Licencia de nuestro compañero regidor cesar molina, expuesto los motivos, por ende, relación tenía que entrar el compañero José Daniel, pero renuncia y pide licencia referente al cargo de regidor y pide licencia para ausentarse por fines personales del proceso electoral que se viene y estaría usted como regidora suplente, usted es quien fungirá como regidora.

TOMA DE PROTESTA
REGIDORA SUPLENTE

PRESIDENTE MUNICIPAL. - Compañera Susana Cruz protesta cumplir y hacer cumplir la constitución política de los estados unidos mexicanos, la particular del estado y las leyes, reglamentos y acuerdos que de una u otra emanen, así como desempeñar leal y eficazmente el cargo de regidor del H. Ayuntamiento de Jamay, que los ciudadanos del municipio le han conferido cuidando todo por el bien y prosperidad del municipio 

SUSANA CRUZ. - Si protesto 

PRESIDENTE MUNICIPAL. - Si no lo hiciere que el municipio y el pueblo se lo demanden.

TOMA DE PROTESTA
SECRETARIO GENERAL

PRESIDENTE MUNICIPAL. - Ingeniero Rafael López Sotelo, protesta cumplir y hacer cumplir la constitución política de los estados unidos mexicanos, la particular del estado y las leyes, reglamentos y acuerdos que de una u otra emanen, así como desempeñar leal y eficazmente el cargo de Secretario General que los regidores de este Honorable Ayuntamiento le han conferido cuidando todo por el bien y prosperidad del municipio
INGENIERO RAFAEL LOPEZ. - Si protesto.

PRESIDENTE MUNICIPAL. - Si no lo hiciere que el municipio y el pueblo se lo demanden.

V.- Puntos Generales.
F) Aprobación para la solicitud del cargo Presidente Municipal el Dr. Juan Luis Aguilar García por tiempo indeterminado comenzando a surtir sus efectos el día 06 de marzo del 2021; Lo anterior Con fundamento en los artículos 42 bis de la Ley de Servidores Públicos del Estado de Jalisco, y 8 fracción X del Código Electoral y de Participación Ciudadana.

PRESIDENTE MUNICIPAL.- Pues compañeros también quiero compartirles que tuve la intención de registrarme como candidato a contender por la diputación local de nuestro distrito por el partido movimiento ciudadano, aunque no soy militante del partido tiene una gran ventaja que te deja participar a cualquier ciudadano sin ser militante de poder aspirar hacer precandidato, por ahí fui registro único y de igual forma nos dan la responsabilidad de buscar poder lograr de alguna forma captar que el gobierno del estado viene realizando el esfuerzo por nuestro estado, sabemos de las diferentes situaciones en la nueva forma de que se están llevando a cabo el gobierno federal y creyendo en esa parte de poder aspirar a ser candidato y poder lograr captar la confianza ya no solo de nuestro municipio, si no del distrito y pues al final de cuentas me atrevo a pedir la licencia, la verdad que con sentimiento y nada sencillo porque son enseñanzas que hemos aprendido de todos ustedes con el respaldo que nos han dado por el bien de cada una de las colonias, de nuestras delegaciones y demás, han surgido buenos resultados y pues nos dan la confianza de que podemos generar también confianza con el distrito y poder trabajar por nuestra región si en su momento nos favorece la elección pero creo que yo lo he pensado mucho pero como le hemos platicado aquí, es una gran responsabilidad el ser presidente municipal y el cómo aunque sea por un periodo de cierto tiempo obviamente valoras una u otra situación de que puede implicar dentro de la administración pero yo con la confianza de que sé que tenemos un grupo compañeros regidores, un cabildo, con mucha experiencia y con mucha madurez prácticamente en seguir dando y haciendo el esfuerzo y entregando al 100% por nuestros ciudadanos y por esa confianza también me atrevo a pedir la licencia y buscar contender a diputado local para nuestro distrito y ponerle muchas ganas para si nos favorece al final de cuentas ir mejorando nuestro municipio y ya no sea nada más en nuestro municipio si no pensar que tenemos una región rica, bendita y altamente explotable, me queda claro la explicación que dio ahora el coordinador económico hablan de cuanto aporta, por ejemplo, al --- estatal de área metropolitana y porque no pensar que el interior del estado puede ser ese detonante, el poder impulsar más al estado y si somos un estado que estamos catalogados de los estados que tiene todo o que son muy productivos poderlo llevar más a cabo que no nada más sea la zona metropolitana si no también que demostremos que las regiones del interior como parte de la región Ciénega de este distrito obviamente es altamente productiva y pues que les puedo decir, somos de aquí y sabemos lo fuertes que somos y no nada más es Jamay si no otros municipios que pueden sacar adelante a todos esta región, esa es mi solicitud, es mi sentir y de verdad que le di muchas vueltas pero con el firme compromiso de poner todas las ganas del mundo para que se dé por el bien de nuestro municipio, por el bien de la región y con la confianza de que en este periodo de licencia se queda en manos de un cabildo responsable y comprometido con nuestro municipio, gracias.

REGIDORA CARLA. - Pues manifestarle todo mi apoyo y todo el éxito, yo sé que lo va a lograr.

PRESIDENTE MUNICIPAL. - Muchas gracias regidora.

REGIDOR JESUS. - Manifestarle presidente mi apoyo y que se llega a lograr este proyecto, ha sido un cabildo con algunas diferencias pero que hemos sabido controlar los temas y la verdad que es un buen cabildo hemos trabajado en armonía y felicitarlo y la mejor de las suertes.

PRESIDENTE MUNICIPAL. - Muchas gracias regidor.

REGIDORA ROCIO. - Presiente, compañeros y compañeras, gracias por cederme el uso de la voz y sumarme a las felicitaciones de mis compañeros y compañeras regidoras, legitimo tus aspiraciones y viene a mi mente una frase que dice “caminante no hay camino, se hace el camino al andar” y sin duda alguna creo que tomaste una buena decisión al aceptar esta propuesta y este nuevo reto, como lo mencionan mis compañeros y en su momento lo expresaste, este pleno se ha caracterizado por sumar esfuerzos y encontrar coincidencias lejos de las diferencias que pudimos haber tenido por venir emanados por diferentes proyectos y representar a otras fuerzas políticas, al llegar aquí nos convertimos en servidores públicos y representantes de los ciudadanos y hemos logrado ponernos de acuerdo en su momento dejar nuestros mejores argumentos y debatir por el bien de la ciudadanía y por el bien común, en base a esto considero importante el expresarte que siempre me eh caracterizado por ser una mujer congruente y bajo ese principio te muestro todo mi apoyo y te deseo el mayor de los éxitos porque pensando en el bien superior de nuestro municipio y de nuestro distrito te deseo lo mejor y que puedas alcanzar tus metas y tus ideales que de una u otra manera hemos compartido en este pleno que es buscar el bien común y mejorar la calidad de vida de los ciudadanos y de cada uno de los sectores que se encuentran en nuestro municipio ¿y porque no? Hoy poder llevarlo no nada más a nuestro municipio y a nuestros ciudadanos de Jamay si no buscar ese mismo fin y ese mismo objetivo en los nueve municipios que integran este distrito 15, en este momento vienen mis sentimientos y emociones encontradas porque en algún momento estuve en esta situación y en la cual entiendo perfectamente tu compromiso, tu responsabilidad y esa alegría, el poder llevar esperanza, mover almas para que se sumen a este proyecto, presidente el mayor de los éxitos desde esta trinchera, desde este cabildo seguiremos apoyando e impulsando las políticas públicas necesarias para lograr plasmar, impactar en nuestro municipio el mayor superior de los bienes que es el edificar a los ciudadanos y a las familias Jamaitecas, en hora buena y es cuando presidente, felicidades.

PRESIDENTE MUNICIPAL. – Muchas gracias Regidora.

REGIDORA ANGELICA. – Felicitarlo y desearle el mejor de los éxitos, dicen que lo hechos hablan más que mil palabras y usted ya lleva un camino recorrido, nada más desearle lo mejor y que cuente con todo mi apoyo y que sea lo mejor por usted y por su equipo de trabajo en este nuevo proyecto, muchas felicidades.

PRESIDENTE MUNICIPAL. – Muchas gracias regidora.

REGIDORA MARILU. - Buenas noches, yo también quiero más que nada agradecerle la confianza que me dio y hacerme parte de este equipo, un equipo de resultados y de buenos resultados, agradecerle el buen trabajo, la buena gestión que ha hecho, la buena administración ha llegado a todos los lugares tanto en Jamay como en sus delegaciones, estoy orgullosa de ser parte de este equipo y le deseo el mayor de los éxitos, sé que va saber llegar usted ha sabido trabajar, ha sido llevar su esencia en cada proyecto, su forma de ser , su humildad nunca la ha perdido, ya lleva dos administraciones, espero que así siga viendo por Jamay y sus delegaciones, el mejor de los éxitos, sé que le va a ir bien porque usted no es conformista, le busca hasta que abren las puertas entonces mucho éxito y mi apoyo total.

PRESIDENTE MUNICIPAL. – Muchas gracias.

SECRETARIO GENERAL: Por instrucción del presidente solicito se manifiesten de forma económica quienes estén a favor del punto V- F) levanten la mano.                                           Informo y certifico que se obtuvieron 10 (diez) votos a favor, 0 (cero) votos en contra y 0 (cero) abstenciones, por lo que el punto es aprobado por UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.

PRESIDENTE MUNICIPAL. - Bueno si me lo permiten todavía, también por aquí le vamos a llamar para también por orden de relación estaría formando parte del ayuntamiento nuestro compañero armando de san miguel de la paz, aquí esta y si lo tienen a bien para que me dejaran de una vez tomara protesta.
Hay una serie de cambios pidió licencia tanto el compañero Regidor Cesar Molina, ahí por orden de relación entraría José Daniel Jiménez Montes, más sin embargo, renuncia a ser regidor por pedir licencia para contender en el próximo proceso electoral, Susana Cruz es nuestra regidora que estará también siendo parte de cabildo en esta licencia de los compañeros, así como también pido licencia y por orden de relación el ciudadano Armando será regidor del ayuntamiento de Jamay, entonces se ponen de pie para tomar protesta por favor.  


TOMA DE PROTESTA 
REGIDOR SUPLENTE 

PRESIDENTE MUNICIPAL. – Ciudadano Armando López Ocegueda, protesta cumplir la constitución política de los estados unidos mexicanos, la particular del estado, las leyes, reglamentos y acuerdos que de una u otra emanen, así como desempeñar leal y eficazmente que el cargo de regidor del Honorable Ayuntamiento de Jamay que los ciudadanos del municipio le han conferido cuidando todo por el bien y prosperidad del municipio 

ARMANDO LOPEZ OCEGUEDA. - Si protesto

PRESIDENTE MUNICIPAL. - Si no lo hiciere que el municipio y el pueblo te lo demanden.


VII.- Clausura de la Sesión.
PRESIDENTE MUNICIPAL. - No habiendo más asuntos que tratar, se da por clausurada la Sesión Ordinaria 04/2021 del Ayuntamiento Constitucional de Jamay, Jalisco, Periodo Administrativo 2018-2021, siendo las 22 horas con 50 minutos del 05 del mes de marzo del 2021. Firmando en ella los que intervinieron y quisieron hacerlo dando fe, la Secretaria General del Ayuntamiento de Jamay Jalisco, Lic. José Daniel Jiménez Montes.
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